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4. INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 
OBJETIVO 
 
Esta política contable tiene como objetivo la identificación, clasificación, medición y 
revelación de los recursos que constituyen los derechos de cobro por parte de la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política será aplicable para todos los instrumentos derivados, siempre que cumplan 
con la definición de activo y constituyan un derecho de cobro. 

 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá como instrumentos derivados, los contratos que cumplan con las 
siguientes características: a) su valor cambia como consecuencia de las variaciones de valor 
del subyacente, el cual corresponde a la variable sobre la cual se determina el valor del 
instrumento derivado, y puede estar representado en títulos de renta variable o renta fija, 
divisas, tasas de interés, índices bursátiles y precios de materias primas, entre otros; b) 
requieren una mínima o nula inversión; y c) su cumplimiento se realizará en una fecha 
futura. 

 
Los instrumentos derivados se reconocerán en el activo como derechos y obligaciones 
simultáneamente. 

 
En el caso de las opciones, el derecho y la obligación se revelarán en cuentas de orden 
deudoras y acreedoras contingentes, respectivamente. La prima pagada se reconocerá 
como un activo, disminuyendo el efectivo o el activo, de acuerdo con la naturaleza de la 
contraprestación entregada, mientras que la prima recibida se reconocerá como pasivo, 
aumentando el efectivo o el activo, de acuerdo con la naturaleza de la contraprestación 
recibida. 

 
Los depósitos constituidos en el mercado de futuros se reconocerán como un depósito 
entregado en garantía, el cual se afectará conforme al comportamiento del subyacente y 
las liquidaciones del instrumento derivado. 
 
Clasificación  

 
Los instrumentos derivados se clasificarán, de acuerdo con su finalidad, en derivados con 
fines de especulación y en derivados con fines de cobertura. Los instrumentos derivados 
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con fines de especulación corresponden a aquellos que se constituyen con el fin de obtener 
rendimientos provenientes de las fluctuaciones del mercado. Por su parte, los instrumentos 
derivados con fines de cobertura corresponden a aquellos que se tienen con el fin de 
neutralizar el riesgo de pérdida al que está expuesta la entidad como consecuencia de las 
fluctuaciones futuras en el valor de mercado o en los flujos de efectivo. 

 
Instrumentos derivados con fines de especulación 

 
Medición inicial  
 

Los instrumentos derivados con fines de especulación se medirán por el valor de mercado 
del derecho y la obligación o, a falta de este, por el valor pactado del derecho y la obligación. 

 
En el caso de las opciones, la prima pagada o recibida se medirá por su valor de mercado o, 
a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías utilizadas en el 
mercado para la determinación del valor de la prima. El derecho y la obligación revelados 
en cuentas de orden se medirán por su valor de mercado o, a falta de este, por el valor 
resultante de la aplicación de las metodologías utilizadas en el mercado para esta clase de 
instrumentos. 

 
Medición posterior  
 

Con posterioridad al reconocimiento, la UTP medirá los instrumentos derivados con fines 
de especulación por el valor de mercado o, a falta de este, por el valor resultante de aplicar 
las metodologías utilizadas en el mercado para esta clase de instrumentos. Para el efecto, 
se incrementará o disminuirá el valor del derecho y la obligación, según corresponda, y la 
diferencia se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. En todo caso, 
cuando el valor del derecho exceda al valor de la obligación, el instrumento derivado se 
registrará como activo; en caso contrario, el instrumento derivado se registrará como 
pasivo. 

 
En el caso de las opciones, la prima pagada o la prima recibida se medirá por su valor de 
mercado o, a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías 
utilizadas en el mercado para la determinación del valor de la prima. Para el efecto, se 
incrementará o disminuirá su valor y se reconocerá un ingreso o un gasto en el resultado 
del periodo, según corresponda. 

 
Adicionalmente, el derecho y la obligación revelados en cuentas de orden se medirán por 
su valor de mercado o, a falta de este, por el valor resultante de aplicar las metodologías 
utilizadas en el mercado para esta clase de instrumentos. 
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Para el comprador de la opción si, como producto de la medición, el valor del derecho es 
superior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un activo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de especulación, y se reconocerá un ingreso 
en el resultado del periodo. Las variaciones del valor del activo originadas en mediciones 
posteriores se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo, según 
corresponda. 
 

Cuando el valor del derecho sea inferior al valor de la obligación, se revertirá el activo 
reconocido, si los hubiere, hasta eliminar su valor, y se reconocerá un gasto en el resultado 
del periodo. En todo caso, cuando el valor de la obligación sea mayor al valor del derecho, 
el comprador de la opción no reconocerá la diferencia como un pasivo. 

 

Para el vendedor de la opción si, como producto de la medición, el valor del derecho es 
inferior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un pasivo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de especulación, y se reconocerá un gasto 
en el resultado del periodo. Las variaciones del valor del pasivo originadas en mediciones 
posteriores se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo, según 
corresponda. 

 
Cuando el valor del derecho sea superior al valor de la obligación, se revertirá el pasivo 
reconocido, si hubiere, hasta eliminar su valor, y se reconocerá un ingreso en el resultado 
del periodo. En todo caso, cuando el valor del derecho sea mayor al valor de la obligación, 
el vendedor de la opción no reconocerá la diferencia como un activo. 
 

Revelaciones 

 
La UTP suministrará información que permita a los usuarios de sus estados financieros, 
evaluar la materialidad de los instrumentos derivados en su situación financiera y en su 
rendimiento. Para tal efecto, revelará los plazos y las principales condiciones de los 
instrumentos derivados, tales como: vencimientos y restricciones que estos le impongan a 
la entidad. 
 

También informará la fuente de información utilizada para medir el instrumento derivado 
y, cuando haya lugar, la metodología utilizada. 

 
La naturaleza y alcance de los riesgos procedentes de las operaciones con instrumentos 
derivados a los que la UTP haya estado expuesta durante el periodo y lo esté al final de este, 
así como la forma de gestionar dichos riesgos. 
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Se revelarán, de manera separada, en las notas a los estados financieros, los valores en 
libros de los instrumentos derivados, así como el impacto en el resultado proveniente de 
las variaciones del valor de mercado de estos instrumentos. 
 

 
Contabilidad de coberturas 

 
Se entiende como cobertura, la estrategia mediante la cual se destinan uno o varios 
instrumentos financieros derivados a neutralizar el riesgo de pérdida al que está expuesta 
la UTP como consecuencia de las fluctuaciones futuras en el valor de mercado o en los flujos 
de efectivo. Para que exista contabilidad de coberturas, debe existir una relación de 
cobertura entre el instrumento de cobertura y la partida cubierta. 
 
Un instrumento de cobertura está representado en un instrumento derivado cuyo valor de 
mercado o flujos de efectivo se espera neutralicen las pérdidas de la partida cubierta, como 
consecuencia de los cambios en el valor de mercado o en los flujos de efectivo. 
 
En el caso de una opción emitida, será parte de una relación de cobertura cuando se 
combina con otro instrumento derivado para neutralizar el riesgo al que la UTP está 
expuesta, de lo contrario, la opción emitida se tratará como un instrumento derivado con 
fines de especulación, en la medida que la máxima ganancia en la opción está dada por el 
valor de la prima recibida. 
 

La partida cubierta puede ser un único activo o pasivo, un compromiso en firme o una 
transacción prevista altamente probable. También puede designarse como partida cubierta 
a un grupo de activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones previstas altamente 
probables, que compartan la exposición al riesgo que se ha designado como cubierto. 
Adicionalmente, una partida cubierta puede ser una cartera cubierta solo por el riesgo de 
tasa de interés o una parte de la cartera de activos o pasivos financieros que compartan el 
riesgo de tasa de interés. 
 
Un compromiso en firme es un acuerdo vinculante que se celebra para intercambiar una 
determinada cantidad de recursos a un precio determinado en una fecha futura 
especificada. Una transacción prevista altamente probable es una operación futura 
anticipada no comprometida. 
 
Si la partida cubierta es un activo no financiero o un pasivo no financiero, será designado 
como partida cubierta, por el riesgo asociado con la moneda extranjera, o bien, por otros 
riesgos financieros que soporte, debido a la dificultad de aislar y medir de manera adecuada 
los cambios en los flujos de efectivo o en el valor de mercado. 
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Requisitos para optar por la contabilidad de coberturas 
 

La UTP optará por aplicar los criterios señalados en esta Norma siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Existencia de una política explícita definida por la entidad para la administración de 

riesgos a través de operaciones de cobertura,  

b) designación y documentación formales de la relación de cobertura y  

c) expectativa de que la cobertura sea eficaz y de que esa eficacia se pueda medir 

fiablemente. 

 
Cuando la UTP desarrolle una posición de cobertura y no opte por la contabilidad de 
coberturas establecida en esta Norma, tratará el instrumento derivado de acuerdo con los 
criterios establecidos para los instrumentos derivados con fines de especulación y la partida 
cubierta atenderá los criterios de medición que le sean aplicables. 
 

Clases de relaciones de cobertura 

 
Existen dos clases de relaciones de cobertura: cobertura de valor de mercado y cobertura 
de flujos de efectivo. 
 
La cobertura del valor de mercado cubre la exposición a los cambios del valor de mercado 
de activos, pasivos o compromisos en firme. La cobertura de flujos de efectivo cubre la 
exposición a la variación de los flujos de efectivo que se atribuye a un riesgo particular 
asociado con un activo, un pasivo o una transacción prevista altamente probable. 
 
Una cobertura será eficaz en la medida que los cambios en el valor de mercado o en los 
flujos de efectivo, directamente atribuibles al riesgo cubierto, se compensen con los 
cambios en el instrumento de cobertura. 
 
La eficacia de las coberturas se determinará en la fecha de medición, comparando las 
ganancias o pérdidas por valoración de la partida cubierta y las ganancias o pérdidas por 
valoración del instrumento de cobertura. Cuando la diferencia entre las ganancias o 
pérdidas por valoración del instrumento de cobertura cubra las ganancias o pérdidas de las 
variaciones en la partida cubierta entre un 80% y un 125%, la cobertura se calificará como 
eficaz. 
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Cuando la eficacia de la cobertura se ubique por fuera del rango señalado durante dos 
meses consecutivos, se terminará la relación de cobertura y se aplicarán los criterios para 
la contabilización de los derivados con fines de especulación. 
 

Medición inicial  

 
Los instrumentos derivados con fines de cobertura se medirán por el valor de mercado del 
derecho y la obligación o, a falta de este, por el valor pactado del derecho y la obligación. 
 
En el caso de las opciones, la prima pagada o recibida se medirá por su valor de mercado o, 
a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías utilizadas en el 
mercado para la determinación del valor de la prima. El derecho y la obligación revelados 
en cuentas de orden se medirán por su valor de mercado o, a falta de este, por el valor 
resultante de la aplicación de las metodologías utilizadas en el mercado para esta clase de 
instrumentos. 
 
Si la partida cubierta es un activo o un pasivo que hace parte de una relación de cobertura 
de valor de mercado, el activo o el pasivo se medirá por su valor de mercado en el momento 
en que se inicie la relación de cobertura o, a falta de este, por el valor resultante de la 
aplicación de metodologías utilizadas en el mercado para partidas similares; la diferencia 
entre el valor obtenido en la medición y el valor en libros se reconocerá como ingreso o 
gasto en el resultado del periodo. Las partidas cubiertas que correspondan a compromisos 
en firme o a transacciones previstas altamente probables no serán susceptibles de 
reconocimiento en el momento en que se declare la relación de cobertura. 

 
Medición posterior  

 
Instrumentos derivados con fines de cobertura 

 
Con posterioridad al reconocimiento, los instrumentos derivados con fines de cobertura se 
medirán a valor de mercado o, a falta de este, por las metodologías aplicadas en el mercado 
para esta clase de instrumentos. Las variaciones de valor de los instrumentos derivados con 
fines de cobertura se reconocerán afectando los resultados o el patrimonio dependiendo 
de la clase de cobertura y de su eficacia. 
 
Las variaciones de los instrumentos derivados que hacen parte de una relación de cobertura 
de valor de mercado incrementarán o disminuirán el valor del derecho y la obligación, según 
corresponda, y la diferencia se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
En todo caso, cuando el valor del derecho exceda el valor de la obligación, el instrumento 
derivado se registrará como activo; en caso contrario, se registrará como pasivo. 
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En el caso de las opciones, la prima pagada o la prima recibida se medirán por su valor de 
mercado o, a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías 
utilizadas en el mercado para la determinación del valor de la prima. Para el efecto, se 
incrementará o disminuirá su valor y se reconocerá un ingreso o un gasto en el resultado 
del periodo, según corresponda. 
 
Adicionalmente, el derecho y la obligación revelados en cuentas de orden se medirán por 
su valor de mercado o, a falta de este, por el valor resultante de aplicar las metodologías 
utilizadas en el mercado para esta clase de instrumentos. 
 
Para el comprador de la opción si, como producto de la medición, el valor del derecho es 
superior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un activo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de cobertura, y se reconocerá un ingreso en 
el resultado del periodo. Las variaciones del valor del activo originadas en mediciones 
posteriores se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo, según 
corresponda. 
 
Cuando el valor del derecho sea inferior al valor de la obligación, se revertirá el activo 
reconocido, si los hubiere, hasta eliminar su valor, y se reconocerá un gasto en el resultado 
del periodo. En todo caso, cuando el valor de la obligación sea mayor al valor del derecho, 
el comprador de la opción no reconocerá la diferencia como un pasivo. 
 
Para el vendedor de la opción si, como producto de la medición, el valor del derecho es 
inferior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un pasivo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de cobertura, y se reconocerá un gasto en el 
resultado del periodo. Las variaciones del valor del pasivo originadas en mediciones 
posteriores se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo, según 
corresponda. 
 
Cuando el valor del derecho sea superior al valor de la obligación, se revertirá el pasivo 
reconocido, si hubiere, hasta eliminar su valor, y se reconocerá un ingreso en el resultado 
del periodo. En todo caso, cuando el valor del derecho sea mayor al valor de la obligación, 
el vendedor de la opción no reconocerá la diferencia como un activo. 
 
Las variaciones de los instrumentos derivados que hacen parte de una relación de cobertura 
de flujos de efectivo incrementarán o disminuirán el valor del derecho y la obligación, según 
corresponda. La diferencia se registrará de acuerdo con la eficacia de la cobertura, es decir, 
la parte eficaz se reconocerá en el patrimonio, y la parte ineficaz se reconocerá como 
ingreso o gasto en el resultado del periodo. En todo caso, cuando el valor del derecho 
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exceda el valor de la obligación, el instrumento derivado se registrará como activo; en caso 
contrario, el instrumento derivado se registrará como pasivo. 
 
En el caso de las opciones, la prima pagada o la prima recibida se medirán por su valor de 
mercado o, a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías 
utilizadas en el mercado para la determinación del valor de la prima. Para el efecto, se 
incrementará o disminuirá su valor, y se reconocerá la parte eficaz de la variación en el 
patrimonio y la parte ineficaz como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
Adicionalmente, el derecho y la obligación revelados en cuentas de orden se medirán por 
su valor de mercado o, a falta de este, por el valor resultante de aplicar las metodologías 
utilizadas en el mercado para esta clase de instrumentos. 
 
Para el comprador de la opción, si como producto de la medición, el valor del derecho es 
superior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un activo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de cobertura, y se reconocerá la parte eficaz 
de la variación en el patrimonio y, la parte ineficaz como ingreso en el resultado del periodo. 
Las variaciones del valor del activo originadas en mediciones posteriores se reconocerán, 
considerando la eficacia de la cobertura, esto es, la parte eficaz de la variación se 
reconocerá en el patrimonio y la parte ineficaz como ingreso o gasto en el resultado del 
periodo. 
 
Cuando el valor del derecho sea inferior al valor de la obligación, se revertirá el activo 
reconocido, si los hubiere, hasta eliminar su valor, afectando el resultado o el patrimonio, 
según corresponda. En todo caso, cuando el valor de la obligación sea mayor al valor del 
derecho, el comprador de la opción no reconocerá la diferencia como un pasivo. 
 
Para el vendedor de la opción, si como producto de la actualización, el valor del derecho es 
inferior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un pasivo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de cobertura, y se reconocerá la parte eficaz 
de la variación en el patrimonio y, la parte ineficaz como gasto en el resultado del periodo. 
Las variaciones del valor del pasivo originadas en mediciones posteriores se reconocerán, 
considerando la eficacia de la cobertura, esto es, la parte eficaz de la variación se 
reconocerá en el patrimonio y la parte ineficaz como ingreso o gasto en el resultado del 
periodo. 
 
Cuando el valor del derecho sea superior al valor de la obligación, se revertirá el pasivo 
reconocido, si los hubiere, hasta eliminar su valor, afectando el resultado o el patrimonio, 
según corresponda. En todo caso, cuando el valor del derecho sea mayor al valor de la 
obligación, el vendedor de la opción no reconocerá la diferencia como un activo. 
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En todos los casos, la prima pagada o recibida, y los derechos y obligaciones de contratos 
derivados con fines de cobertura se actualizarán periódicamente y en la fecha de 
terminación del contrato. Esto, con el fin de garantizar que la diferencia entre derechos y 
obligaciones corresponda con el valor a girar cuando la obligación sea mayor que el derecho 
o, con el valor a recaudar cuando el derecho sea mayor que la obligación. En consecuencia, 
estos valores coincidirán bien sea con las liquidaciones realizadas por la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte para el caso de los derivados estandarizados o, con la liquidación de 
la contraparte para el caso de los derivados no estandarizados. 

 
Partida cubierta 

 
Si la partida cubierta es un activo o un pasivo que hace parte de una relación de cobertura 
de valor de mercado, se medirá por su valor de mercado o, a falta de este, por el valor 
resultante de la aplicación de metodologías utilizadas en el mercado para partidas similares. 
La ganancia o pérdida de la partida cubierta, atribuible al riesgo cubierto, se reconocerá 
como ingreso o gasto en el resultado del periodo. Las partidas cubiertas relacionadas con 
coberturas de flujos de efectivo no serán objeto de ajuste por las variaciones del valor de 
mercado. 
 

Exclusivamente para el caso de una cobertura del valor de mercado que cubra la exposición 
a la tasa de interés de una parte de una cartera de activos financieros o pasivos financieros, 
la ganancia o pérdida atribuible a la partida cubierta se reconocerá en una única partida, de 
forma separada, dentro de los activos o pasivos, dependiendo de si la partida cubierta es 
un activo o un pasivo en la fecha de revisión de intereses. Estas partidas se eliminarán 
cuando los activos y pasivos con los que fueron asociados sean dados de baja. 
 
Cuando un compromiso en firme no reconocido se designe como partida cubierta en una 
relación de cobertura del valor de mercado, el cambio posterior acumulativo en el valor de 
mercado del mismo, que sea atribuible al riesgo cubierto, se reconocerá como un activo o 
pasivo con su correspondiente utilidad o pérdida reconocida en el resultado del periodo. 

 
Terminación de la relación de cobertura 

 
La entidad interrumpirá la contabilidad de coberturas de manera prospectiva en la medida 
que se presente cualquiera de las siguientes situaciones: a) el instrumento derivado expira, 
se ejerce o se vende, y no existe sustitución o renovación sucesiva del instrumento derivado 
que mantenga las condiciones para la aplicación de la contabilidad de coberturas; b) la 
relación de cobertura deja de cumplir los requisitos para optar por la contabilidad de 
coberturas; c) la transacción prevista objeto de cobertura no es altamente probable; o d) la 
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entidad revoca su decisión de optar por la contabilidad de coberturas o cambia su estrategia 
de cobertura. 
 
En el momento de la liquidación o venta de los instrumentos derivados con fines de 
cobertura e indistintamente de la relación de cobertura, se disminuirá el valor del derecho 
y de la obligación. La diferencia resultante aumentará o disminuirá el efectivo o el activo de 
acuerdo con la naturaleza de la contraprestación recibida o entregada. Ahora bien, si la 
entidad mantiene el instrumento derivado cuando se haya terminado la relación de 
cobertura y el instrumento no se designa a una nueva relación de cobertura, este se 
reclasificará a instrumentos derivados con fines de especulación. 
 
Para el caso de la liquidación de las opciones, la entidad disminuirá en su totalidad, el valor 
de la prima recibida o pagada registrada hasta ese momento, reconociendo un ingreso o 
gasto en el resultado del periodo de acuerdo con la posición tomada en la opción. Si se 
ejerce la opción, se afectarán las cuentas correspondientes de acuerdo con la naturaleza de 
los recursos entregados y recibidos. Con independencia de que se ejerza o no la opción, se 
disminuirán el derecho y la obligación revelados en las cuentas de orden deudoras y 
acreedoras contingentes. 
 
La terminación de coberturas de flujos de efectivo requiere que el valor registrado en el 
patrimonio se reclasifique en su totalidad a los resultados del periodo. Ahora bien, si 
producto de la operación de cobertura, se originan activos no financieros como inventarios 
o propiedades, planta y equipo, el valor registrado en el patrimonio aumentará o disminuirá 
el valor de ese activo. 
 
En una cobertura de valor de mercado, si la partida cubierta es un activo o un pasivo, se 
atenderán los criterios de medición aplicables al respectivo activo o pasivo, a partir del valor 
de mercado determinado una vez se termine la relación de cobertura. 
 

Como consecuencia del cumplimiento del compromiso en firme o de la transacción prevista, 
los hechos económicos que los originan serán susceptibles de reconocimiento en el activo, 
en el pasivo o en los resultados, según corresponda. 

 
Revelaciones 

 
La entidad revelará los objetivos y políticas concernientes a la gestión de los riesgos 
financieros, incluyendo también su política de cobertura para cada uno de los tipos 
principales de transacciones previstas para los que se utilicen coberturas. 
 
Para cada una de las clases de relaciones de coberturas, la entidad revelará, de forma 
separada, la siguiente información: 
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a) una descripción de la cobertura, 

b) una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos de 

cobertura y su valor de mercado al final del periodo contable, y 

c) la naturaleza de los riesgos cubiertos, incluyendo una descripción de la partida 

cubierta. 

Para las coberturas de flujos de efectivo, la UTP revelará lo siguiente: 
 

a) los periodos en los que se espera que se produzcan los flujos de efectivo, así como 

los periodos en los que se espera que dichos flujos afecten el resultado del periodo; 

b) una descripción de las transacciones previstas para las que se haya utilizado 

anteriormente la contabilidad de coberturas, pero cuya ocurrencia ya no se espere; 

c) las variaciones en el valor de mercado de los instrumentos de cobertura que se 

hayan reconocido en el patrimonio y en el resultado durante el periodo; y 

d) el valor reclasificado desde el patrimonio hacia el resultado del periodo. 

 
Adicionalmente, para las coberturas de valor de mercado, la entidad revelará las 
ganancias o pérdidas del instrumento de cobertura y de la partida cubierta que sean 
atribuibles al riesgo cubierto. 


